
Curso: Ética sexual en el ministerio

Profesora Evelyn Betancourt

Nombre: María M. Martínez Díaz                                                                               Fecha: 10 de septiembre de 2024

Objetivo: El estudiante identificará las conductas sexualizadas y los peligros en las relaciones duales.

Trabajo especial: Tarea Semana # 5

1. Según Duval (2011), se entiende como conductas sexualizadas, todas aquellas manifestaciones de la sexualidad 

que al estar relacionadas con los genitales y/o relación sexual, se consideran de carácter privado.  Utilizando esta 

definición menciona 5 conductas sexualizadas.

a. Exhibicionismo (mostrar los genitales a otros sin su consentimiento, en un lugar público o privado, como 

forma de obtener una reacción o placer sexual)

b. comentarios sugestivos, miradas o contacto físico con connotación sexual hacia un colega en un entorno 

donde este tipo de interacción no es apropiada.

c. enviar mensajes o fotos con contenido sexual a alguien que no lo ha solicitado o que no ha dado su 

consentimiento para este tipo de intercambio.

d. comentarios o bromas sexuales (doble sentido) frecuentes en entornos públicos

e. contacto físico: acariciar, abrazar o tocar partes del cuerpo de otra persona de manera sugestiva, sin que 

esa persona haya dado su permiso o mostrado interés en ese tipo de interacción.

2. Las conductas duales son aquellas conductas donde el profesional (maestro, psicólogo, consejero, ministro) se 

encuentra manteniendo una relación diferente a su llamado de índole sexual. Discute en tres oraciones los peligros

de las relaciones duales en el ministerio.

a. Conlleva la disminución de la autoridad moral y espiritual del pastor lo que puede afectar su capacidad 

para guiar a la congregación. 

b. Estas conductas pueden llevar a una crisis de fe, desconfianza hacia otros líderes espirituales o 

alejamiento de la iglesia

c. Consecuencias éticas y legales en casos más serios, especialmente si involucran abuso de poder, 

explotación financiera o relaciones inapropiadas. Esto podría derivar en investigaciones por parte de la 

iglesia, medidas disciplinarias o incluso acciones legales, dañando la reputación del pastor y la iglesia en 

general.



Rúbrica tarea

Criterios Deficiente
0

Pobre
1

Satisfactorio
2

Excelente
5

Contenido

No cumplió con
la tarea

Completó la tarea 
parcialmente.

Completó la tarea en 
su totalidad 
satisfactoriamente 
siguiendo las 
instrucciones 
parcialmente.

Completó la tarea en su 
totalidad excelentemente 
siguiendo las instrucciones 
en su totalidad.

Puntualidad

No entregó la 
tarea en el 
tiempo 
asignado.

Entregó la tarea 
después de tres días 
del tiempo asignado.

Entregó la tarea dos 
días después del 
tiempo asignado.

Entregó la tarea en el 
tiempo asignado.


